
Consorcio de la Vivienda de Barcelona 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN Y DE INFORME 
TÉCNICO EN EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL O 
EN VIVIENDAS UNIFAMILIARES N.º de expediente:

2022
SELLO REGISTRO DIGITAL

Nombre y apellidos / Razón social / Comunidad de propietarios NIF/NIE

Dirección (calle, plaza, número, piso y puerta) Población y código postal

Correo electrónico Teléfono

Datos de identificación del promotor de las obras 

Datos de la persona presentante o representante: Administrador Presidente de la comunidad Otros
Nombre y apellidos NIF/NIE

Correo electrónico Teléfono

En calidad de

Nombre y apellidos / Razón social / Comunidad de propietarios NIF/NIE/CIF

Dirección (calle, plaza, número, piso y puerta) Población y código postal

Correo electrónico Teléfono

Medio de notificación 
preferente:

Notificación electrónica
Será necesario disponer de un certificado digital, DNI 
electrónico o idCAT Mòbil.

Notificación por correo postal

Datos de notificación durante todo el trámite del expediente: (Deben cumplimentarse todos los campos.)

Datos del edificio para rehabilitar del municipio de Barcelona
Tipo de vía Nombre de la vía Número Bloque Escalera Código postal

Año de construcción Total de viviendas m2 viviendas Total locales comerciales m2locales

SOLICITO informe técnico gratuito sobre la realización de las obras objeto de subvención

ATENCIÓN

Recuerde que es 
imprescindible comunicar el 
inicio y el final de las obras. 
Hay que presentar esta 
documentación a través 
del registro electrónico del 
Ayuntamiento de Barcelona

De acuerdo con la normativa de protección de datos le informamos de que, al enviar este formulario, consiente que sus datos 
personales sean tratados por el Ayuntamiento de Barcelona (según las competencias/fichero-LOPD “056-Jornadas, cursos 
y actividades informativas”), con el fin de gestionar el envío de información regular sobre la actividad municipal (tratamiento 
0162), legitimado con su consentimiento. Salvo obligación legal, sus datos no serán cedidos a terceros.
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como otros derechos sobre estos. Puede consultar información 
adicional sobre este tratamiento y protección de datos en bcn.cat/ajuntament/protecciodades 
Asimismo, en cumplimiento de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información, le indicamos 
que, al informar del campo “Correo electrónico”, nos autoriza a emplear este medio para la realización de comunicaciones 
directamente relacionadas con el fin indicado.

Fecha

AUTORIZO al Consorcio de la Vivienda de Barcelona para que, a través del Instituto Municipal de la Vivienda (IMHAB), pueda solicitar la información 
de carácter tributario o económico legalmente pertinente a la Agencia Estatal Tributaria (relativa tanto a los certificados de deuda como al certificado 
de imputaciones de IRPF), a la Agencia Tributaria de Cataluña, al Instituto Municipal de Hacienda de Barcelona y a la Tesorería General de la 
Seguridad Social.
La persona interesada

Número de permiso de obra:

especificar


